
Juicio No. 2014-0050

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE GUAYAS. - ..SALA ESPECIALIZADA
PENAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE GUAYAS.

Guayaquil, miércoles 30 de septiembre del 2015, las 1lh22.

VISTOS: Agregúese al proceso el escrito presentado por Walter Gary
Esparza Fabiany y Gladis Jácome Velasco de Esparza, proveyendo se
dispone: Habiéndose puesto a conocimiento de los infrascritos Jueces de
esta Sala, la presente Acción Extraordinaria de Protección propuesta
por Walter Gary Esparza Fabiany y Gladis Jácome Velasco de Esparza,
contra la sentencia expedida de fecha 21 de julio del 2014 las, 14h44, por
esta Sala Penal y Tránsito de la Corte Provincial, de conformidad con

(. el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, publicada en el R.O. (segundo suplemento) No. 52 del 22
de Octubre del 2009.- Se dispone remitir por secretaría todas las
actuaciones a la Corte Constitucional, a fin de que resuelva sobre su
admisibilidad.- Tómese en consideración la casilla constitucional No. 105

y/o correo electrónico eithel@cablemodem.com.ec;
aanunezborja@gmail.com; marcovillarrealro@hotmail.com, que señala los
recurrentes para futuras notificaciones; así como la autorización que le
confiere a los señores Dr. Eithel Armando Terán, Ab. Augusto Núñez Borja
y Dr. Marco Villareal Rodríguez.- Notifíquese.-
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